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Proceso Ordinario  

Demandantes Graciela Betancourt Gómez y 

otros 

Demandados Sociedad Médica Antioqueña y 

otro 

Decisión Fija agencias en derecho 

 

Al liquidar las costas procesales a cargo de la parte demandante y a 

favor de los demandados, inclúyanse por concepto de agencias en derecho 

en primera instancia la suma de $1´200.000,00 de conformidad con lo 

instituido por el artículo 365 del Código General del Proceso y el Acuerdo 2222 

de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Notifíquese, 

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

So 
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